
Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a los sujetos anterionnente relacionados, de las

resoluciones adoptadas por la Delegación del Gobierno en Melilla. Todo ello de acuerdo con los arts. 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. Los expedientes de referencia estarán a disposición de los interesados en la Oficina de

Extranjeros dependiente de la Delegación del Gobierno en Melilla.

Se infonna que contra las resoluciones anterionnente relacionadas que, según la Disposición Adicional

Decimocuarta del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, agotan la vía administrativa, podrán interponer los sujetos

interesados recurso contencioso~administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al

de publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Melilla o, en su caso, el recurso potestativo

de reposición ante el Delegado del Gobierno, previsto y regulado en los arts. 116 y siguientes de la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o de cualquier otro medio que estime

procedente para la defensa de sus derechos.

La Jefa Actal. de la Oficina.

Francisca Gallego Mejias.
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2655.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de

27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones del programa individual de atención,

dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de solicitud de reconocimiento de la situación

de Dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema tramitados a nombre de las personas que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no

se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada, ante la Dirección General del IMSERSO

(Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de Limia, 58 -28029 MADRID), en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, directamente o

a través de esta Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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